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En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta 
Ministro Arturo Zaldívarí Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justici 
de la Nción, con el estado proe1 iguarda la presente controversia constituciona 
Conste.\ 	. 	 /// 
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Ciudad dMdco, a veintid6 	stode dos iYiil diecinueve. 
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Vistoel estadoprocesa1ael.exped inte y.toda•yez. queha transcurrido el plaz 
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de tres días habiIesconcedidoJaI'Municipio:deIxhuatlan de •— -ro, Veracruz d 
') u'/..'/if,P1)

111;kp 

	 - 
Ignacio deIa Llave, medianteproveidode.trece'ae1jor- '- t ano, para qu 

manira lo que 'ít deí 	i1é?n'réilvi6' 'don l6jnlórmado por 
II 	 r f' . 	- PoderEjecutivo de..Iaentidad, •.en'el'sentidode queeI • 	, bis de abri l del ano e 
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cursoS!alizo una transfere.ncia-ancari ajTavor'del municipio a%tor' por el mont 
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de $1'O,OO6IÓ 	 1P0 M;:Ñ 	a fin de d 
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cumplimiento al fáIl&dictadoeeste1asuñto;dese vista al'Muñióipio de Ixhuatlá 
1 r 0 ° i/Ii' 

de Maderp, Veracruz deignacu&de l LIen..'sU residenci'oficuaI, para qu 
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dentro del plazoe tres dias habuIes,contadosa padel siguiente al en qu 

surta efectos Iiaciójel esé 	 mJÍ!is por conducto de s 
• r Ç\ 

representante IeqaEbajoprotesta T--dec1r--,5::?Iad si con el depósito realizad 
U % 

se cubrieron las cantidades y/oeea los que fue obligado el Poder Ejecutiv 

del Estado, o lo que a su dereconvenga en relación con lo informado por 

Secretario de Gobierno de la entidad, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, s 

decidirálo que en,derech 	.ceda.conJos. elementos •. ue 	 sab obran .en autos 	re 

LU.UURUAL DE 	 LA HÜtRAU" 

bsto,,con~un)dr e. to e los art'culos 46, párrafo primero1, y 502 de la L 
S U 	 rccU l.jJi
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eI 	1 &s e ¿a&nitAgn '? 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción ll, del Código Feder 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y ti dei Artículo 105 de la Constitución Federa'. 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, dei cumplimiento de la misma al Presidente d 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. ( ... ) 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguidc 
materia de la ejecución. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
11 Trae 1li nqrq ti iInu ijar otrn iasø. 
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de Procedimientos Civiles, de aplición supletoria en tér:minos del numeral1dé 

la referida ley. 

Finalmente, con fundamento ¡en el artíQulo 287 5  del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, háase la certificación del 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y en su -esidenciaf ofiiiaI al Municipio de lxhuatlán de  

Madero, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, renÍtase la verlióni diciitalizada del breseflte  

acuerdo, del oficio y sus anexos on numeo de rewstro 022503 alaiOficn  

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Etado de Veracrúz,  

con residencia en Tuxpan, por condcto deIMINTERSCJÑ, regulado en el Acuerda 

General Plenario 12/2014, afin de qiie genere Iaboleta.delturno que le corresporda 

y la envíe al órgafo jurisdiccional eri turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los articulos 1576  d la Ley Orgánica del Poier Judicil de la 

Federación, 4, párrafo primero7, y 5 de la ley'regamentria de la materialleve a  

cabo la diliqencia de notificacih por oficio al Municipio;de Ixhuatián; de 

Madero Veracruz de lanado ;deI la Llave., en su reidencii oficial dé lo va 

indicado; lo anterior, en la inteligena de que ara los efctos d lo previsto en los 

artículos 298 y 29910  del citado qódigo Federal de rpcedimJentos Civiles, de 

4 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i yli del Artículo 105 de la :;Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolve'rá con base en Iás disposicionesdel presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
ArtícuIo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los aútos se asentará razón del día en que comienza 

a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sur 
efectos la notificación de la resolución en que se cónceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso de 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de a responsabilidad del omis. 
6 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judiçial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Jjdicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que ál efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ¡y II del Artículo 105 de la C9nstitución Federal.!Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que a notificación se haga por vía telegráfica. (...) 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se harj constar e 
nombre de la persona con quien se entienda la diligeicia y sise negare afirmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá ppr legalmente hecha. 

1ArtícuIo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias qüe no puedan practicarse n el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendaráa su vez, a 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica dejas que alli deban tener liIgar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar lá práctica de toda clase de diligencias a ualquier autordad judicia 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumlimentación. 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause éstado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, eltérmiño fijado pueda xcedér d 
diez días. 
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aplicación supletoria en términos del numeral 111 de la citada le 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la qu 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica d 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN hace las veces del despacho número 980/2019, en términos d 

artículo 14, párrafo primero 12, del citado Acuerdo General Plenari 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que e 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuel 

debidamente diligenadop,r smipqyja. , 

CúmpIase.( 	) 
.' .'.- 

.. 	a' 
Así lopr,oveyo yfirmae ivii lrnstro 1rturoZaIduvar Lelo de Larrea, President 

de la Su'?ema 	 con la Maestr 
• / 	 ip)) 	. • 

Carmina Óortés Ro'í 	Stri d 	óéÇrá 	e Controversia 
, 

Cons
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titucionales ..,y diAcciÓnes de) lrío ifdciónalidd dla... Subsecretarí 
y i 

General de Acuetdofde est&Altb"Tiibü 	uda fe." 

PO staEoÇcoJ444 	4do de v 
por el Ministro Aíturo21divar talo de arrea, Presidente de°la upre 	'rte 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 1/2017, promqvida por 

UnMurii'aipio de lxhuatlánd'e- MadefoTVeracrnz-de l9nacio dela-LlaveAConste. \-
simmi Vi 51 k-~ L.UR 1 L)L JU  

11 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ¡y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artí 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a látí 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo pre 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas co 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingre 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice par; 4, 
transmisión por el MINTERSCJN sea la del servidor publico responsable de remitir dicha información en la intelige øla 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel d 
versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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